RES. 2007/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002490, Ent. N° 2943/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado N° 22/2017, Convocado  para la adquisición de Víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos);    
RESULTANDO: 1) que  este Tribunal en Sesión de fecha 9 de mayo de 2018, observó el gasto por contravenir el artículo 64 del TOCAF, ya que el Pliego del Llamado dispone como garantía de mantenimiento de oferta un porcentaje de la misma y no un valor fijo, y por no estar debidamente foliado el expediente  en contravención del Decreto 500/991;

2) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución de la UCA de fecha 1º de junio de 2018, reiterando el gasto dispuesto por la Resolución N° 25/08 de fecha 19 de marzo de 2018; expresando haber tomado conocimiento de las observaciones a efectos de considerarlas en el futuro, pero en esta oportunidad, por entender que no afectan principios fundamentales de la buena administración, insiste en el gasto; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 9 de mayo de 2018;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 9 de mayo de 2018; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.- 
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